
 

 

PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO LIBRE EN LA ESCALA DE TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN 

PROGRAMA:  

TRIBUNAL Nº27 Evaluación, innovación, transferencia y difusión de la investigación en ciencias 
de la salud. 

 
 

INSTRUCCIONES TERCER EJERCICIO  14/06/2019 

 
1. Por favor, NO abra el cuestionario hasta que se le indique.  

2. Deberá usted escoger entre uno de los dos supuestos que se le plantean.  

3. Cada supuesto consta de cuatro preguntas. Cada pregunta será valorada de 0 a 5 puntos. 

4. El tiempo de realización de este ejercicio es de 120 minutos. 

5. Indique en la Hoja de examen: apellidos, nombre, DNI, y firma. 

6. No podrá ausentarse del aula durante los primeros 15 minutos de examen ni cuando falten 15 

minutos para finalizar el mismo.  

 

 

 

 

 

  



 

PRIMER SUPUESTO PRÁCTICO 

En el BOE se ha publicado la convocatoria de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 

del Instituto de Salud Carlos III, del Programa Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, 

en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020. 

Usted trabaja como gestor de las ayudas que son objeto de esta convocatoria, en el Organismo Público 

de Investigación, Instituto de Salud Carlos III O.A., M.P.  

Responda a las siguientes cuestiones. 

1. Un grupo de investigación le hace una consulta. Varios investigadores del centro quieren saber qué 

tipo de ayudas o contratos podrían solicitar en el ámbito del Subprograma Estatal de Incorporación 

de  la Acción Estratégica en Salud.  

 Describa las ayudas a las que podría optar un investigador si es clínico asistencial 

 Además de los contratos para clínicos asistenciales,  ¿qué otros contratos hay disponibles 

dentro del Subprograma Estatal de Incorporación de la AES?   

 

2. Existen dos grupos de investigación que están interesados en realizar un proyecto de manera 

conjunta, en la modalidad de “Proyectos de Investigación en salud”, del Subprograma Estatal de 

Generación del Conocimiento de la Acción Estratégica en Salud. Cada uno de los grupos de 

investigación pertenece a una entidad diferente, reuniendo ambas entidades los requisitos exigidos 

para ostentar la condición de beneficiario de las actuaciones convocadas por la Acción Estratégica en 

Salud. Según establece dicha convocatoria, ¿qué Tipos de proyectos podrían presentar los 

solicitantes dentro de esta modalidad de ayuda, y cuáles serían las características de los mismos? 

Razone su respuesta.  

 

3. El investigador principal de uno de los proyectos financiado por la Acción Estratégica en Salud (AES)  

en el marco del Período de Programación 2014-2020  y cofinanciado por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER), quiere publicar un artículo científico con los resultados del mismo.  

 ¿Qué información debería incluir en el artículo para cumplir adecuadamente con las 

medidas de publicidad vigentes establecidas en la AES? Razone su respuesta.  

 Además de en los artículos científicos, ¿en qué otros aspectos del desarrollo del proyecto 

debe constar la publicidad a la cofinanciación? 

 

4. El Organismo Público de Investigación para el que usted trabaja como gestor de la investigación, le 

encarga que redacte una convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

para la realización de proyectos de investigación. Como paso previo necesita publicar las bases 

reguladoras de la concesión de la subvención. Señale el contenido mínimo que debe figurar en las 

mismas.  

 

 

 

 

 



 

SEGUNDO SUPUESTO PRÁCTICO 

Es usted el director de gestión de un Instituto de Investigación Sanitaria (IIS), acreditado según lo 

establecido por el Real Decreto 279/2016, de 24 de junio, sobre acreditación de institutos de investigación 

biomédica o sanitaria. Su Instituto está acreditado con  fecha 17 de mayo de 2015. 

 

1. Responda a las siguientes preguntas sobre la normativa de los Institutos de Investigación 

Sanitaria: 

 Defina brevemente el objeto científico de un Instituto de Investigación Sanitaria. 

 Explique brevemente qué autoridad concede la acreditación.  

 ¿Hasta qué fecha está acreditado y cuándo le corresponde solicitar la renovación de 

acreditación? ¿Qué se evaluará para concederle la reacreditación? 

 Durante el periodo acreditado un centro hospitalario con el que mantienen colaboración 

científica (proyectos y publicaciones en común) manifiesta su interés de incorporarse al 

Instituto de Investigación Sanitaria. Si esto es posible, ¿cómo debe proceder? 

 
2. Dentro de su IIS, un investigador quiere llevar a cabo un proyecto de investigación para el que 

precisa utilizar muestras biológicas de naturaleza embrionaria humana.  

 Explique las peculiaridades que, en cuanto a la autorización de este proyecto, contempla la 

Ley de Investigación Biomédica.  

 ¿Sería suficiente con un informe favorable del Comité de Ética de la Investigación? 

¿Necesitaría alguna autorización específica para poder llevar a cabo el proyecto? 

 

3. La dirección del centro está preocupada porque los objetivos de financiación en proyectos de 
convocatorias públicas competitivas de ámbito europeo o internacional del Plan Estratégico no 
se están cumpliendo. Te piden que reúnas a los líderes de grupos de investigación para animarles 
a participar en estas convocatorias.  

 Mencione brevemente a qué convocatorias de proyectos pueden optar. 

 Describa las ventajas más importantes entre un proyecto europeo frente a un proyecto del 
Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación (2017-2020).     

 
4. Un investigador perteneciente al centro hospitalario que forma parte del IIS le plantea varias 

dudas en relación con la tramitación de una posible patente, como resultado de un proyecto de 
investigación financiado por la Agencia Estatal de Investigación. Aclárele las siguientes cuestiones: 

 ¿Qué requisitos debe cumplir el producto a patentar antes de iniciar el proceso? 

 ¿Quién puede solicitar la patente y a quien corresponden los derechos? 

 Entre los inventores figuran algunos miembros que forman parte del grupo de investigación 
pero pertenecen a instituciones distintas. ¿Cómo se actuaría en dicho caso a efectos de 
titularidad y posible reparto de beneficios? 

 


